
Abril 2022
www.CMFChile.cl

Propuesta Normativa
Comisiones en 
operaciones de crédito 
de dinero, ley 18.010



Abril 2022

Propuesta Normativa

Comisiones en operaciones de 
crédito de dinero, ley 18.010



3 

Regulación de las comisiones en las operaciones de crédito de dinero de la ley 18.010 

 

 

 

CONTENIDO 

 

I. Objetivo ............................................................................................... 4 

II. Marco Regulatorio Vigente ................................................................... 4 

a. Marco Legal:........................................................................................ 4 

1. Ley 18.010: ..................................................................................... 4 

III. Estudios, Principios y Recomendaciones Internacionales .................. 5 

IV. Jurisdicciones Extranjeras.................................................................... 5 

V. Proceso Consultivo ............................................................................... 6 

VI. Propuesta normativa ............................................................................ 8 

a. Contenido de la propuesta ..................................................................... 8 

I Requisitos, reglas y condiciones que deben cumplir las comisiones que se 

cobren respecto de las operaciones de crédito de dinero. ......................................... 8 

II. Plazos y condiciones para el envío de los anexos para la adecuación de los 

contratos suscritos con antelación a la entrada en vigencia de la ley N° 21.314......... 10 

III. Adecuación Normativa ..................................................................... 11 

IV. Vigencia ......................................................................................... 11 

VII. Análisis de Impacto Regulatorio de la Nueva Propuesta ................. 11 

 

 



4 

Regulación de las comisiones en las operaciones de crédito de dinero de la ley 18.010 

 

 

I.  Objetivo 

El 13 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial la Ley N° 21.314, que modifica las leyes 

N° 18.045 y 18.046, para establecer nuevas exigencias de transparencia y reforzamiento de 

responsabilidades de los agentes de los mercados y que, entre otros textos legales, modifica 

la ley N°18.010 sobre operaciones de crédito. 

El nuevo artículo 19° ter de la ley N°18.010 establece que será la Comisión para el Mercado 

Financiero (en adelante, Comisión) la que, mediante norma de carácter general, establecerá 

los requisitos que deben cumplir las comisiones cobradas en el marco de una operación de 

crédito de dinero para no ser consideradas como interés, de acuerdo al artículo 2 de la ley 

N°18.010. Al efecto, este artículo establece que todo lo que se cobre por sobre el capital de 

una operación de crédito debe ser considerado como interés, lo que tiene relevancia en nues-

tro ordenamiento jurídico en cuanto existe un límite para el cobro de intereses, denominado 

tasa máxima convencional, en adelante TMC. 

Asimismo, en el inciso 2° del artículo octavo transitorio de la ley N°21.314 se encomienda a 

esta Comisión determinar los plazos y condiciones que deban cumplir las instituciones fisca-

lizadas y las instituciones colocadoras de créditos masivos (ICCM), para la modificación de los 

contratos relativos a operaciones de créditos originadas en líneas de crédito asociadas a tar-

jetas de crédito y cuentas corrientes, reguladas en el 6 ter de la ley N°18.010, suscritos con 

antelación a la entrada en vigencia de la normativa, con la finalidad de adecuarlas a sus 

disposiciones. Adicionalmente, dispone que quienes queden sometidos a esta norma de ca-

rácter general deberán, a su costa, enviar a sus clientes un anexo con el detalle de las modi-

ficaciones de dichos contratos para su correspondiente aceptación o rechazo y, en este último 

caso, con la opción para el cliente de poner término al contrato. 

Por otra parte, se modifica el artículo 31 de la ley N°18.010, en el sentido de especificar que 

dentro de la información que deben informar las ICCM se debe incluir toda suma que se ajuste 

a los términos contemplados en el artículo 19 ter. 

 

II.  Marco Regulatorio Vigente 

a. Marco Legal: 

Las comisiones referidas a las operaciones de crédito de dinero se encuentran reguladas solo 

de manera referencial e indirecta en determinados cuerpos legales, particularmente en la ley 

18.010, la Ley sobre Protección de Los Derechos de Los Consumidores y los Reglamentos de 

información de los distintos productos financieros1.  

Se regulan de manera referencial -en el sentido que no existe una definición o conceptualiza-

ción de estas- e indirecta, en cuanto a señalar algunos cobros que no estarían incluidos dentro 

de la tasa de interés. 

1. Ley 18.010: 

                                           

1 Decretos N°s 42, 43 y 44 de fecha 13 de julio de 2012 que contienen los Reglamentos sobre información de 
Créditos de Consumo, de Tarjetas de Crédito Bancarias y no Bancarias y de Créditos Hipotecarios, respectivamente. 
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Las operaciones de crédito de dinero se encuentran definidas en el artículo 1° de esta ley 

N°18.010, estableciendo que son aquellas en que una parte se obliga a entregar una cantidad 

de dinero y la otra a devolverlo en un momento distinto al de la convención, incluyendo al 

descuento de documentos representativos de dinero. 

Por otra parte, el artículo 2° de esta ley señala expresamente que, en las operaciones de 

crédito de dinero, se entenderá que constituye interés toda suma que recibe o tiene derecho 

a recibir el acreedor, a cualquier título por sobre el capital.  

Previo a la modificación de la ley N°21.314, la ley N°18.010 estableció excepcionalmente la 

procedencia de las comisiones por concepto de evaluación y seguimiento de los microcréditos 

en el art. 19 bis (inferiores a 40 UF), de operaciones de crédito de dinero en moneda nacional, 

por plazos iguales o mayores a noventa días, señalando expresamente que ellas no debieran 

ser incluidas dentro de la tasa de interés cobrada en la operación de crédito respectiva, fijando 

además un límite para su cobro. 

Asimismo, en el artículo 10 se regula la comisión de prepago de las operaciones de crédito, 

estableciendo el derecho por parte del cliente de prepagar un 10% o más del saldo de la 

obligación, para lo cual se fija un límite respecto del monto de dicha comisión con relación a 

los intereses pactados. Sin perjuicio de lo anterior, la ley 21.398, que modificó la Ley 19.496, 

estableció que dicho límite no sería aplicable para relaciones de consumo2. 

Por otra parte, antes de la modificación de la ley N°21.314, el artículo 31 de la Ley 18.010 ya 

consideraba dentro de la información que debe ser remitida a la Comisión “… toda suma que, 

en forma periódica, esporádica, o por una sola vez, recibe o tiene derecho a recibir del deudor, 

la institución cuando presta servicios por actos complejos, complementarios a la operación de 

crédito de dinero o diferentes de tal operación.”. 

 

III.  Estudios, Principios y Recomendaciones Internacionales 

De la revisión realizada a publicaciones y recomendaciones emitidas por organismos interna-

cionales3, no fue posible encontrar directrices específicas sobre los requisitos, reglas o condi-

ciones que deberían reunir las comisiones que pueden cobrarse en las operaciones de crédito 

y que no deban considerarse incluidas dentro de la tasa de interés. 

Lo anterior, sin perjuicio que diversos organismos expresan la importancia de entregar a los 

clientes información que les permita conocer todas las comisiones y cargos que se les están 

cobrando con motivo de las operaciones de crédito u otros servicios. 

 

IV.  Jurisdicciones Extranjeras 

                                           

2 Ver nueva letra h) del inciso 2° del artículo 3 de la Ley 19.496. 

 

3 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Banco de Pagos Internacionales (BIS, por sus 
siglas en inglés), Banco Mundial. 
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De la revisión de los marcos jurídicos de Colombia, Hong-Kong, Reino Unido y la Unión Euro-

pea (España y Portugal), se pudo observar que, en línea con las recomendaciones internacio-

nales analizadas, estas jurisdicciones cuentan con legislaciones que fortalecen los estándares 

de entrega de información al cliente financiero respecto a los cobros que les efectúan por las 

operaciones de crédito y establecen algunas prohibiciones de cobrar por ciertos servicios com-

plementarios (entrega de cartolas, mantención de tarjetas no activadas, comisiones por re-

negociaciones, etc.), por servicios no efectuados o solicitados y, en algunas de ellas, por 

servicios cruzados (principalmente seguros). 

No obstante, ninguno de esos marcos jurídicos establece qué tipos de gastos debían conside-

rarse parte integrante de la tasa de interés para efectos de evitar que mediante esos cargos 

se infringieran los límites a la tasa máxima contemplados en su regulación.  

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de España, en que la usura consiste en el cobro de un 

interés notablemente superior al normal4, el Código de Comercio (art 315) reputa interés a 

toda prestación pactada a favor del acreedor. A su vez, en la jurisprudencia reciente de ese 

país5 se ha considerado que el porcentaje que ha de tomarse en consideración para determi-

nar si el interés es notablemente superior al normal del dinero, es la tasa anual equivalente 

(TAE). Esa TAE incluye todo pago del deudor al acreedor por razón del préstamo. 

 

Por otra parte, en el caso de Perú se pudo observar que en recientes modificaciones legales 

se establecieron límites a los cobros de intereses en las operaciones de créditos. Dentro de 

las modificaciones más atingentes a la materia que aborda este proyecto normativo, se puede 

mencionar que para que se puedan cobrar comisiones o gastos, estos necesariamente deben 

implicar la prestación de un servicio adicional o complementario a las operaciones contratadas 

por los usuarios. Además, ese servicio debe ser efectivamente prestado y su costo debe ser 

real y demostrable a través de un informe técnico, económico y legal que las empresas deben 

presentar a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones, siendo aprobadas y publicadas mediante resolución de esta entidad.6. 

 

V.  Proceso Consultivo 

Este proyecto normativo fue sometido a consulta pública entre los días 27 de diciembre de 

2021 y 23 de enero de 2022, periodo en el cual se recibieron comentarios procedentes de 15 

distintos actores de los sectores afectados por la normativa (asociación de bancos, asociacio-

nes de consumidores, compañías de seguros, retail financiero, entre otros). Además, entre el 

25 de febrero y 3 de marzo de 2022, se realizaron mesas consultivas, en las que tales actores 

pudieron complementar las observaciones formuladas en la consulta pública.  

En términos generales, la principal observación por parte de representantes de la industria 

afectada fue que la definición de comisiones podría generar incerteza jurídica y provocar dis-

torsiones en el mercado financiero. Por lo que solicitan aclarar varios aspectos a fin de evitar 

                                           

4 Ley de Represión de la Usura, Ley de 23 de julio de 1908, Artículo 1: Será nulo todo contrato de préstamo en que 
se estipule un interés notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente desproporcionado con las cir-
cunstancias del caso [...]. 

5 Tribunal Supremo. Sala de lo Civil,04/03/2020. Sentencia 149/2020. 

6 Artículo 6 Ley 28.587, modificado por la ley N°31.143 de marzo de 2021. 
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interpretaciones o equívocos. 

Respecto de las condiciones establecidas para que los cobros pudieran ser considerados co-

misión, se señaló que ellas tendrían un fuerte impacto en el sector financiero y sobre la in-

clusión financiera, puesto que gran parte de los cobros actualmente efectuados tendrían que 

ser considerados como interés, lo que redundaría en la imposibilidad de ofrecer créditos a 

quienes, por riesgo de incumplimiento, tenían intereses cercanos al máximo legal. 

Además, plantearon que no se estaría tomando en cuenta una serie de casos particulares 

que, por su naturaleza, requerirían de tratamiento especial, tales como créditos hipotecarios, 

otorgados a segmentos mayoristas, líneas de crédito y operaciones realizadas con tarjetas de 

crédito. En particular, respecto de los créditos hipotecarios, representantes de entidades ban-

carias solicitaron explicitar que los gastos operacionales para la constitución de garantías 

serán considerados comisión, ya que conforme a la propuesta quedarían dentro de aquellos 

cobros que corresponderían a interés. 

Con respecto a productos que tienen asociadas líneas de crédito y rotativos, diversas entida-

des financieras advirtieron que la propuesta no consideraba explícitamente estos casos, soli-

citando que se reconozca que el acreedor tiene derecho a cobrar las comisiones propias de 

su apertura, mantención y posterior renovación. Ello, ya que estas comisiones representarían 

el costo de poner a disposición del cliente dichos productos (dado que las instituciones reser-

van estos fondos, independiente del uso y del monto del crédito efectivamente desembol-

sado). En este mismo sentido, solicitan se consideren comisión los cobros asociados al otor-

gamiento de opciones de prórroga del plazo de duración del crédito que, según comentan, se 

justifican en que el acreedor le estaría cobrando al deudor una comisión por la posibilidad de 

extender un financiamiento y, por tanto, sería un cobro asociado al costo de lo anterior. 

Por otro lado, las asociaciones de consumidores valoraron positivamente la definición reali-

zada por la CMF en la normativa, en el sentido que respeta lo señalado en la ley 18.010 

relativo a que todo lo que no es capital es interés. Asimismo, solicitan precisar dentro de la 

normativa que las comisiones no pueden corresponder a cobros por servicios que hayan sido 

remunerados por otro precio o comisión. 

Por su parte, entidades gremiales solicitaron considerar como comisión, y de manera expresa 

en la normativa, un listado de cobros que surgen de exigencias normativas, como el servicio 

de evaluación de solvencia exigido por el nuevo artículo 17 N de la Ley de Protección al 

Consumidor, de prevención de fraudes; así como costos de apertura y manejo de cartas de 

crédito de importación y exportación, de emisión de boletas de garantía y Stand by Letter of 

Credit, gestión de cobranza de letras de cambio u otros documentos que hayan sido endosa-

dos en garantía de créditos; entre otros. 

En cuanto al alcance de la normativa, en ambas instancias de consulta se solicitó aclarar si la 

normativa aplica a compañías de seguros. A este respecto, es importante señalar que a las 

compañías de seguros, como instituciones supervisadas por esta Comisión y en cuanto acree-

dores de operaciones de crédito de dinero, en efecto le es aplicable lo dispuesto en el artículo 

19 TER de la Ley 18.010. En cuanto a la contratación de seguros conjuntamente con opera-

ciones de crédito, estos tienen su regulación particular en la NCG N°460. 

En lo que respecta a las condiciones y plazos para la adecuación de la norma a contratos 

vigentes, desde asociaciones de consumidores plantearon que, a fin de evitar abusos, debería 

limitarse las modificaciones solo al ajuste de la normativa y no permitir otras modificaciones. 

Por su parte, desde los oferentes de crédito hubo quienes señalaron que no queda claro lo 
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que ocurriría en caso que el cliente no se pronuncie sobre la modificación contractual conte-

nida en el anexo que se le remita, solicitando que la propuesta se haga cargo y explicite el 

procedimiento aplicable en caso de omisión o falta de pronunciamiento del deudor, para mi-

tigar el riesgo de incumplimiento de la entidad.  

Adicionalmente, se manifestaron dudas respecto a qué productos aplica la adecuación con-

tractual establecida en la normativa, lo que fue aclarado en las mesas consultivas, ya que la 

ley es clara al establecer que se refiere a los contratos relativos a operaciones contempladas 

en el artículo 6 ter de la ley N° 18.010. 

Durante el proceso de consulta pública, diversas compañías de seguros solicitaron adecuar la 

NCG N°208 que establece normas relativas al otorgamiento de préstamos de dinero a perso-

nas naturales y jurídicas por parte de las entidades aseguradoras, y la NCG N°136 que esta-

blece normas relativas al otorgamiento y adquisición de mutuos hipotecarios endosables por 

las entidades aseguradoras y reaseguradoras y al registro y operación de los agentes admi-

nistradores de mutuos hipotecarios endosables, adecuación que se incluye modificando la 

NCG N°208. 

Por último, fue transversal la solicitud de ampliar tanto el plazo de entrada en vigencia de la 

normativa como el plazo de envío de contratos. Respecto de este último se solicitó, además, 

aclarar que comienza a correr desde la publicación de la norma, para evitar confusiones en la 

industria. Diversos participantes señalaron que el plazo contemplado en la propuesta para 

implementar procedimientos y mecanismos de envío de la comunicación y recepción y gestión 

de la respuesta sería breve, sugiriendo ampliarlo a 12 meses, lo que se recoge en la norma-

tiva. 

 

VI.  Propuesta normativa  

a. Contenido de la propuesta 

“NORMA DE CARÁCTER GENERAL N° 

Esta Comisión, en uso de las facultades que le confieren el numeral 1 del artículo 5° y el 

numeral 3 del artículo 20, todos del Decreto Ley N°3.538; el artículo 19° ter de la Ley 

N°18.010 modificado por la ley N°21.314; el artículo octavo transitorio de esta última ley; y 

lo acordado por el Consejo de la Comisión en sesión [ordinaria][extraordinaria] N°[XXX] de 

[fecha], ha estimado pertinente impartir las siguientes instrucciones: 

I Requisitos, reglas y condiciones que deben cumplir las co-

misiones que se cobren respecto de las operaciones de crédito 

de dinero. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19°ter en relación al artículo 2° de la Ley 

N°18.010 y en el artículo octavo transitorio de la Ley N°21.314, todo pago que, a cualquier 

título reciba o tenga derecho a recibir el acreedor, será considerado interés de una operación 

de crédito de dinero. Lo anterior, salvo en el caso de aquellos cobros que cumplan con los 

requisitos, reglas y condiciones que se establezcan mediante normativa de esta Comisión, 

los que se denominarán “comisión”. 

Para tal efecto, se considerarán comisión aquellos cobros que cumplan con las siguientes 
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reglas, condiciones y requisitos: 

1) Que el concepto a que corresponde el pago, así como su importe total para el deudor, 

haya sido informado y aceptado por éste en forma expresa, previa a su cobro y a la 

prestación del servicio. 

2) Que en ningún caso sea superior al costo de la prestación del servicio. Para los cobros 

que están expresamente regulados, se aplicarán las reglas particulares. Así por ejem-

plo, de acuerdo al artículo 10 de la Ley 18.010, las comisiones de prepago en opera-

ciones no reajustables no podrán exceder el valor de un mes de intereses pactados 

calculados sobre el capital que se prepaga; en las reajustables dicho valor no podrá 

exceder el valor de un mes y medio de intereses pactados sobre el capital que se 

prepaga; las comisiones autorizadas en virtud del artículo 19 Bis de la ley 18.010 no 

podrán superar la cifra menor entre 1,5 unidades de fomento por operación y el 20% 

del monto de la respectiva operación a la fecha de otorgamiento; los importes por 

cobranza extrajudicial, en conformidad con lo señalado en el artículo 37 de la ley 

19.496, no podrán consistir en cantidades que excedan los porcentajes de 9%, 6% 

y 3% sobre el monto de la deuda vencida en obligaciones de hasta 10 unidades de 

fomento, por la parte que exceda de 10 y hasta 50 unidades de fomento, y por la 

parte que exceda de 50 unidades de fomento, respectivamente; o también aquellas 

operaciones para las cuales esta Comisión haya establecido un régimen especial. 

3) Que el servicio haya sido efectivamente prestado al deudor y corresponda a un ser-

vicio real, distinto de aquellos que se realizan para materializar o poner término a la 

operación de crédito de dinero. Para este efecto, no se considerará un servicio real, 

entre otros, el avance en efectivo contra una línea de crédito; los servicios incurridos 

para efectuar la entrega del importe del crédito, como transferencias, emisiones de 

vale vista o retiros de cajeros; las reprogramaciones, refinanciamientos o procesos 

de portabilidad; las evaluaciones de solvencia o de riesgo; la emisión de certificados; 

ni aquellos servicios que está obligado a prestar el acreedor en cumplimiento de exi-

gencias legales y normativas. 

4) Que el servicio no sea en el exclusivo beneficio del acreedor. 

5) Que la información de costos asociados a los servicios que podrán ser contratados 

con motivo de las operaciones de crédito sea puesta a disposición del público me-

diante los mismos canales que emplea el acreedor para efectuar las ofertas de ope-

raciones de crédito de dinero o la contratación de las mismas. 

Para efectos de lo establecido en la presente normativa, se considerará que el cobro es 

percibido por el acreedor cuando el servicio haya sido prestado directamente por él o por 

una empresa de su grupo empresarial, o en aquellos casos que el servicio sea en el solo 

interés del acreedor. De igual manera, se considerará percibido por el acreedor cualquier 

cargo que le reporte beneficios económicos indirectos. 

En las operaciones de crédito de dinero originadas en la utilización de líneas de crédito 

asociadas a tarjetas de crédito o cuentas corrientes, serán aplicables los requisitos y reglas 

que se regulan en esta norma respecto de las comisiones, atendiendo a la naturaleza de 

cada operación, según establece el artículo 6° ter de la Ley N° 18.010. En dicho sentido, 

los cobros que no se ajusten a los requisitos expuestos precedentemente serán interés para 

el cómputo de la tasa máxima convencional. Para efectos de lo establecido en el numeral 3 

anterior, serán considerados servicios reales respecto de este tipo de operaciones, la admi-

nistración, operación o mantención de la línea, siempre que el cobro al deudor por ese 
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concepto corresponda a un cargo fijo, periódico, y que no dependa del monto utilizado o 

autorizado. 

Corresponderá al acreedor adoptar los resguardos que sean necesarios a objeto de acreditar 

a satisfacción de esta Comisión el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 

sección, cuando ésta así lo requiera en sus procesos de supervisión, en especial, respecto 

de la acreditación de los costos de los servicios que se cobran al deudor. 

Asimismo, el acreedor deberá adoptar las medidas que sean necesarias a objeto que los 

costos por servicios que beneficien a ambas partes, no sean sufragados en su totalidad por 

el deudor.  

 
II.  Plazos y condiciones para el envío de los anexos para la adecua-

ción de los contratos suscritos con antelación a la entrada en vi-

gencia de la ley N° 21.314 

Las instituciones que deban modificar los contratos relativos a operaciones contempladas en 

el artículo 6 ter de la ley N° 18.010, suscritos con antelación a la entrada en vigencia de la 

normativa deberán, a su costa, enviar por aquellos medios convenidos con sus clientes para 

el envío de información periódica, una comunicación indicando ese hecho, junto a un anexo 

con el detalle de las modificaciones, para su aceptación o rechazo. Lo anterior, sin perjuicio 

que, conforme a lo establecido en el artículo octavo transitorio de la Ley N°21.314, el ofe-

rente sólo podrá dar término al correspondiente contrato frente al rechazo de aquellas mo-

dificaciones que tienen por objeto adecuar los contratos a los cambios introducidos por esta 

última ley. 

La comunicación antes aludida deberá efectuarse en un lenguaje claro y de fácil comprensión 

para una persona sin conocimientos financieros o jurídicos, y ser remitida dentro del plazo 

de 6 meses contado desde la fecha de emisión de la presente Norma de Carácter General. 

Con todo, el plazo de envío efectivamente utilizado por la entidad deberá contemplar un 

término de al menos 20 días hábiles para el pronunciamiento expreso del deudor. Circuns-

tancia que deberá constar en dicha comunicación a objeto que el cliente tome conocimiento 

de la existencia de dicho plazo para emitir su pronunciamiento, así como del hecho que, 

vencido ese plazo, aun cuando no se haya manifestado respecto de la propuesta, toda co-

misión que no cumpla con las reglas, condiciones y requisitos dispuestos en esta norma de 

carácter general, será considerada como interés. 

Las instituciones deberán velar porque la información provista con motivo de la citada co-

municación distinga claramente aquellos cambios que se efectuarán con motivo de las mo-

dificaciones introducidas al artículo 19 TER de la ley 18.010, de cualquier otra modificación 

propuesta. 

Si, como consecuencia del rechazo de las modificaciones que tienen por objeto adecuar los 

contratos a los cambios introducidos por la ley 21.314, el oferente decide poner término al 

correspondiente contrato, la institución respectiva deberá otorgar al deudor las facilidades 

de pago necesarias, quedando impedida de acelerar los créditos con plazos vigentes -para 

el solo efecto del rechazo de las modificaciones de acuerdo a la ley 21.314-, debiendo res-

petar los mismos.  

En caso que el cliente no manifieste su voluntad en el plazo de 20 días antes señalados, y el 

oferente no decide poner término al contrato respectivo, los cobros que no cumplan las 
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reglas, requisitos y condiciones de la presente normativa, se reputarán interés para todos 

los efectos legales, una vez que entre en vigencia esta norma. 

 

III. Adecuación Normativa 

En virtud de las definiciones establecidas en la presente Norma de Carácter General y para 

preservar la coherencia normativa, se deben efectuar las siguientes adecuaciones a los Ca-

pítulos de la Recopilación Actualizada de Normas que a continuación se señalan:  

a) En el Capítulo 2-2 sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques: Se elimina el párrafo 

final del N°5 del Título II. 

b) En el Capítulo 8-1 de Sobregiro en Cuenta Corriente Bancaria: Se reemplaza el se-

gundo párrafo del N°2 por el siguiente: 

 

“Esta Comisión considera que una adecuada administración de la cuenta corriente por 

parte de su titular no debería generar estos sobregiros, por lo que los bancos deben 

darle el carácter de situaciones de excepción y ejercer una estrecha vigilancia sobre la 

frecuencia con la que el cuentacorrentista incurre en ellos y los montos envueltos en 

los respectivos eventos.” 

c) En la Norma de Carácter General N° 208, se reemplaza el párrafo tercero del punto 

4.3 por el siguiente: 

Para los efectos de los préstamos realizados por las compañías, se entenderá por tasa 

efectiva a aquella que se determine considerando la tasa de interés pactada más todos 

los pagos que el deudor debe realizar, incluyendo aquellos que se pudieren efectuar 

bajo la forma de otros conceptos, tales como gastos por obtención de informes comer-

ciales, verificación de domicilio, gastos de tramitación u otros cargos que impliquen de 

hecho pagar un mayor precio por el dinero recibido en préstamo. 

 

IV.Vigencia 

Las instrucciones impartidas por la presente Norma de Carácter General regirán una vez 

transcurridos doce meses desde su emisión.” 

 

VII.  Análisis de Impacto Regulatorio de la Nueva Propuesta 

El principal beneficio introducido por la nueva propuesta normativa es que, al permitir ciertos 

cobros que corresponden a costos por servicios reales y efectivamente prestados al deudor 

con ocasión de una operación de crédito, logra compatibilizar el objetivo perseguido por la 

ley, sin generar desincentivos a la prestación de tales servicios por parte del acreedor. Ade-

más, al reconocer que los cobros por ciertos servicios que son inherentes a la operación de 

crédito deben ser reflejados como interés, se mitiga el riesgo que se revistan con el carácter 

de comisión, intereses superiores a la tasa máxima convencional. 

A su vez, con la nueva propuesta normativa se reduce la complejidad que tenía la primera 

versión puesta en consulta, al reconocer que los costos por administración, mantención y 
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operación de las líneas de crédito, son considerados comisión, siempre que cumplan los re-

quisitos establecidos en la normativa. Ello, sin desproteger al deudor, puesto que siempre el 

cobro deberá corresponder al costo de prestación de ese servicio y el cargo efectuado al 

deudor será fijo y periódico. 

Por su parte, con la nueva propuesta normativa se reduce el costo asociado a la adecuación 

de contratos con motivo de la implementación de la ley, al conferir más plazo al acreedor 

para que pueda comunicar al deudor el cambio de condiciones contractuales. 

Desde esa perspectiva, no se observan mayores costos o riesgos respecto a la primera versión 

puesta en consulta. 
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